
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores 

El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Casaubon, y el Secretario de Salud, Jorge Alcocer Varela, 

presentaron, a través de una reunión virtual, los cuatro proyectos de investigación mexicanos para la búsqueda 

internacional de la vacuna para el COVID-19, en el marco de la convocatoria realizada por la Coalición para las 

Innovaciones en Preparación para Epidemias (CEPI, por sus siglas en inglés). Cabe resaltar que México es el 

único país latinoamericano que participa directamente en el Consejo de la CEPI, que mantiene su sede en 

Noruega. Los proyectos científicos de la representación mexicana son: la Vacuna Recombinante del Instituto de 

Biotecnología de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), en colaboración con el Centro de 

Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV); la Vacuna Avimex-IMSS, en 

colaboración con la UNAM y el Cinvestav; la Vacuna ADN del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 

Monterrey y la Universidad Autónoma de Baja California, en colaboración con el Instituto Politécnico Nacional 

(IPN); y la Vacuna basada en péptidos de la Universidad Autónoma de Querétaro, en colaboración con el IPN. El 

Canciller mencionó que es esencial para el Gobierno mexicano apostar por el desarrollo de vacunas y en la 

cooperación de infraestructura tecnológica y científica en materia de salud pública. Por su parte, el Secretario 
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Alcocer enfatizó en que México cuenta con la capacidad científica y tecnológica para impulsar el desarrollo de la 

investigación biomédica, farmacológica, genómica y proteómica. 
 

SRE: https://bit.ly/2NEKB7y  
 

 

 
 

LA CASA BLANCA SEÑALA A LOS “JÓVENES INDISCIPLINADOS” POR EL REPUNTE DE 
CASOS EN ESTADOS UNIDOS 

 

El Vicepresidente de Estados Unidos, Mike Pence, ha responsabilizado a las personas menores de 35 años por 

los recientes rebrotes de coronavirus en los estados de Texas y Florida calificándolos como “jóvenes 

indisciplinados” por no seguir las medidas de seguridad como el uso de mascarillas y por reunirse sin respetar el 

distanciamiento social de acuerdo a las diferentes fases de reapertura económica en el país. Pence ha 

aprovechado para recordarle a la población en general la importancia del uso de mascarillas o cubrebocas en 

los casos de no poder cumplir con la distancia de seguridad, además de instar a las autoridades locales y 

regionales a usar este tipo de protecciones. El Vicepresidente informó a su vez que, gracias “al liderazgo del 

Presidente Donald Trump” y a la innovación en sus sistemas de salud y sanitario, el país ya está mejor 

preparado para afrontar la pandemia. Además, aseguró que el Gobierno está haciendo unas 500,000 pruebas 

de detección de COVID-19 al día. En este sentido, Pence anunció una visita a los estados de Arizona, California, 

Florida y Texas, en los que se han registrado rebrotes de coronavirus, para analizar mejor la situación.  

 

Europa Press: https://bit.ly/2NETMoD  

 

CORTE SUPREMA DE ESTADOS UNIDOS INVALIDA UNA LEY LOCAL QUE RESTRINGE EL 
ABORTO 

 

Con cinco votos a favor y cuatro en contra, la Corte Suprema de Estados Unidos invalidó una legislación de 

Louisiana que buscaba limitar el derecho al aborto con el cierre de dos tercios de las clínicas especializadas en 

el estado. El Presidente del tribunal, el Magistrado John Roberts, votó a favor de la invalidación citando la 

jurisprudencia de un caso parecido originado en el estado de Texas. “La ley de Louisiana impone una carga 

sobre el acceso al aborto tan severa como la impuesta por la ley en Texas y por la misma razón. Por este motivo 

la ley de Louisiana no puede permanecer, según los precedentes”, indicó el Magistrado en el acta. Por su parte, 

la Presidenta del Centro para los Derechos Reproductivos, Nancy Northup, mencionó estar “aliviada de que la ley 

de Louisiana fuera bloqueada”, sin embargo destacó que seguirá atenta de las futuras decisiones. 
 

Deutsche Welle: https://bit.ly/2AhDChL  
 

EL SUPREMO DE ESTADOS UNIDOS RECHAZA UN RECURSO CONTRA LA INYECCIÓN 
LETAL  

 

La Suprema Corte de Estados Unidos ha desestimado un recurso que estaba en contra del protocolo federal de 

la inyección letal aplicada a los reos acusados por delitos graves; una medida que favorece a la intención del 

Presidente, Donald Trump, sobre reanudar las ejecuciones por delitos federales a partir de mediados de julio. En 

2019 el Fiscal General, William Barr, había iniciado los trámites para reinstaurar la pena de muerte a nivel 

federal utilizando una inyección con un solo químico, el pentobarbital. Esta medida comenzará a operar 

previsiblemente para cuatro reos acusados de cometer delitos relacionados con el homicidio y violación sexual.  
 

Europa Press: https://bit.ly/2VwtWHK  
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EL GOBIERNO DE BOLIVIA PIDE “REFLEXIONAR” SOBRE LA CITA ELECTORAL DE 
SEPTIEMBRE 

 

El Gobierno Interino de Bolivia hizo un llamado para “reflexionar” sobre la decisión de la Asamblea Legislativa de 

fijar para el próximo 6 de septiembre las elecciones generales, ya que la consideran “una fecha netamente 

política impuesta por el Movimiento al Socialismo (MAS)”. La Presidenta Interina, Jeanine Áñez, promulgó la 

semana pasada la ley que acordaba la celebración de los comicios, aunque buscaba aplazarlas por temor a un 

rebrote de contagios de COVID-19 en la población. En este sentido, Áñez ha responsabilizado a los candidatos 

opositores, Luis Arce del MAS y Carlos Mesa de Comunidad Ciudadana, por una posible escalada de contagios 

causada por la cita a las urnas. No obstante, los principales candidatos presidenciales han alcanzado un 

acuerdo con el Tribunal Supremo Electoral (TSE) para destinar los recursos asignados a la campaña electoral a 

la lucha en contra del coronavirus y para la implementación de medidas sanitarias durante las votaciones.  

 

Europa Press: https://bit.ly/2BSp8pb  

 

DISCREPANCIAS SOBRE LA CRISIS SANITARIA EN COLOMBIA ENTRE EL PRESIDENTE Y 
LA ALCALDESA DE BOGOTÁ 

 

El Presidente colombiano, Iván Duque, informó sobre la situación del país respecto a la pandemia de 

coronavirus, enfatizando en que no se recurrirá de nuevo a los confinamientos generales, como había instado 

durante el fin de semana la Alcaldesa de Bogotá, Claudia López, quien mencionó que, a pesar de que Bogotá 

recibirá 1,141 respiradores médicos para el mes de agosto, la capital “debe prepararse para un aislamiento 

total”. Por su parte, Duque aseguró que es de suma importancia proteger “la vida de los empleos y de las 

empresas”, además de comentar que se tiene que “aprender a vivir con el virus”. En respuesta a esto, el 

Ministro de Salud, Fernando Ruiz, se comprometió a la entrega de otros 592 respiradores para la capital. 

 

Europa Press: https://bit.ly/2Bo7Ekx  

 

EL DISTRITO FEDERAL DE BRASIL DECLARÓ EL ESTADO DE EMERGENCIA 
 

El Distrito Federal de Brasil, ubicado en Brasilia, declaró el estado de emergencia por la pandemia del 

coronavirus, después de registrar más de 45 mil casos y 550 muertes en la región. El Gobernador, Ibaneis 

Rocha, declaró el estado de emergencia por 180 días en febrero. Sin embargo, la medida quedaba restringida al 

ámbito sanitario, mientras que el estado de calamidad permite actuar en otros sectores; el principal objetivo de 

la declaración es acceder a programas federales. En este contexto, el Gobierno local ha flexibilizado las medidas 

restrictivas, autorizando la reactivación de los comercios y de los espacios de ocio. Brasil es el segundo país del 

mundo más afectado por la COVID-19 con más de 1.3 millones de casos y alrededor de 60,000 fallecimientos, 

sólo por detrás de Estados Unidos. 

 

Europa Press: https://bit.ly/3dMEnNJ  
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EL PARTIDO DEL PRESIDENTE MACRON SUFRE REVÉS EN LAS ELECCIONES 
MUNICIPALES DE FRANCIA 

 

El partido centrista del Presidente de Francia, Emmanuel Macron, recibió una fuerte caída de aprobación en las 

elecciones municipales celebradas el domingo, mientras que el Partido Verde celebró victorias en varias grandes 

ciudades. Macron esperaba que las elecciones le ayudaran a aumentar la base de votantes jóvenes, previo a la 

búsqueda de una reelección presidencial en 2022. En uno de los pocos triunfos de Macron, su Primer Ministro, 

Edouard Philippe, se convirtió en Alcalde de la ciudad norteña de El Havre. Los resultados preliminares 

mostraron que los Verdes ganaron en Lyon, Marsella, Burdeos y Estrasburgo. En París, el mayor botín electoral, 

la actual Alcaldesa socialista, Anne Hidalgo, logró la victoria, mientras que en Perpignan, la ultraderechista 

Agrupación Nacional de Marine Le Pen, celebró el triunfo. Respecto a la participación, esta fue de solo 40.5% 

derivado de las medidas de confinamiento por el brote del coronavirus. Por otro lado, Macron ha anunciado su 

apoyo a 146 de 149 medidas en materia ambiental propuestas por la Convención Ciudadana por el Clima, y 

recordó su promesa de llevar ante el Parlamento y el Gobierno las iniciativas para convertirlas en medidas 

formales y de prioridad política. Algunas de estas medidas están contempladas en el plan de recuperación 

económica que elabora el Gobierno ante la pandemia, el cual planea destinar 15,000 millones de euros en dos 

años para la conversión ecológica del país.  
 

Reuters: https://reut.rs/2CV4EN0; Europa Press: https://bit.ly/2YMrkHS  
 

LA UNIÓN EUROPEA ACTIVA EL PROCESO PARA REABRIR SU FRONTERA EXTERIOR 
ESTE MIÉRCOLES A 15 PAÍSES 

 

La Unión Europea ha activado el procedimiento previsto para adoptar formalmente la lista inicial de solo quince 

terceros países a los que abrirá su frontera este miércoles 1 de julio, tras haber estado tres meses cerrada al 

exterior como medida para contener la  propagación del coronavirus. Los 27 países europeos tienen hasta hoy 

para aprobar o rechazar la lista de los quince países que sus embajadores negociaron hasta el viernes pasado, 

pero ante la que algunas capitales mantenían reservas, razón por la que las negociaciones han continuado 

durante todo el fin de semana, según han informado a Europa Press fuentes europeas. La posible lista de países 

cuyos nacionales serán los primeros en entrar en la comunidad europea incluye a: Argelia, Australia, Canadá, 

Japón, Montenegro, Marruecos, Nueva Zelanda, Ruanda, Serbia, Corea del Sur, Tailandia, Túnez, Uruguay, 

Georgia y China, según las fuentes consultadas, que, precisan, en el caso de China el levantamiento del veto 

estará sujeto a reciprocidad. 
 

Europa Press: https://bit.ly/31HOhOj  
 

LA UNIÓN EUROPEA AGREGA A ONCE FUNCIONARIOS VENEZOLANOS A SU LISTA DE 
SANCIONADOS 

  

La Unión Europea añadió a once funcionarios venezolanos a la lista de las personas sujetas a medidas 

restrictivas por su papel en los actos y decisiones contra la democracia y el Estado de derecho en Venezuela. 

Entre los venezolanos incluidos, se encuentra Luis Parra, quien disputó la presidencia del Parlamento de 

mayoría opositora a Juan Guaidó en enero. Las personas agregadas a la lista son responsables en particular de 

actuar contra el funcionamiento democrático de la Asamblea Nacional, retirando la inmunidad parlamentaria a 

varios de sus miembros, entre ellos a su Presidente, Juan Guaidó, según un comunicado del Consejo de la Unión 

Europea. La decisión lleva a 36 el número total de personas sujetas a sanciones, que incluyen una prohibición 

de viajar a la comunidad europea y un congelamiento de activos. 
 

Deutsche Welle: https://bit.ly/3g9xmIj  

EUROPA 
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LEY DE SEGURIDAD PARA HONG KONG ENTRARÁ EN VIGOR HOY 
 

La Asamblea Popular Nacional de China aprobó la nueva Ley de Seguridad Nacional para Hong Kong,  un año 

después de las manifestaciones multitudinarias en la antigua colonia británica contra la influencia del gobierno 

central. El texto será incorporado a la “Ley Fundamental” que sirve desde 1997 como Carta Magna en Hong 

Kong y entrará en vigor este mismo martes, según anunció la Jefa del Ejecutivo hongkonés, Carrie Lam. En un 

comunicado emitido poco después de que la prensa oficial china confirmase la ratificación de la ley por parte del 

Presidente, Xi Jinping, Lam aseguró que el gobierno que dirige publicará “lo antes posible” la norma en su 

boletín oficial para que entre en vigor “más tarde, en el día de hoy” en el territorio semiautónomo. Lam también 

reveló que presidirá un Comité para la Protección de la Seguridad Nacional en Hong Kong, y que se crearán 

“unidades” específicas en la Policía y en el Departamento de Justicia para hacer cumplir la nueva ley. 

 

Deutsche Welle: https://bit.ly/2YO5BiJ  

 

SONDEO INDICA UN BUEN MARGEN DE APROBACIÓN DE LAS REFORMAS 
CONSTITUCIONALES EN RUSIA 

 
De acuerdo con una encuesta realizada por el Centro de Estudios de la Opinión Pública, dependiente del 

gobierno ruso, el 76% de la población se pronunció a favor de las modificaciones a la Constitución, mientras que 

sólo el 23.6% está en contra. Estos resultados se refieren a los primeros cuatro días de votación en la consulta, 

que comenzó el jueves 25 de junio de la semana pasada y que concluirá el miércoles 1 de julio. Las enmiendas 

constitucionales ya fueron aprobadas por ambas Cámaras del Parlamento y promulgadas por el Presidente 

Vladimir Putin, quien decidió someterlas a votación antes de su entrada en vigor. El paquete de 

modificaciones  contempla, entre otras cosas: la inclusión de Dios en el texto de la Constitución; refrendar el 

carácter heterosexual del matrimonio; la indexación de las pensiones; y subraya que Rusia no cede territorios. 

Además, establecen que Putin pueda permanecer en la Presidencia de Rusia hasta el año 2036. 

 

Deutsche Welle: https://bit.ly/2NIP88Z  

 

CHINA RETIRARÁ VISA A ESTADOUNIDENSES POR LA CUESTIÓN SOBRE LA 
AUTONOMÍA DE HONG KONG 

 

El Vocero del Ministerio del Exterior de China, Zhao Lijian, advirtió que el Gobierno tomará represalias contra 

Estados Unidos por su disposición a castigar a funcionarios chinos vinculados a la supuesta represión en Hong 

Kong, mediante la imposición de restricciones de visado a estadounidenses que se hayan inmiscuido en temas 

relacionados con la región. El anuncio se da en el marco de la próxima entrada en vigor de la Ley Seguridad 

Nacional para Hong Kong. La semana pasada, el Senado estadounidense aprobó, unánimemente, una 

propuesta para imponer sanciones a empresas e individuos, incluyendo la policía, que socaven la autonomía del 

territorio chino o que restrinjan las libertades prometidas a los residentes de la ciudad. Estados Unidos también 

ha señalado que responderá a su aprobación poniendo fin al estatus comerciales especial del que goza Hong 

Kong.  

 

The Associated Press: https://bit.ly/2Boj7k6  

 

 

 

ÁFRICA, ASIA Y MEDIO ORIENTE 
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IRÁN EMITE ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA DONALD TRUMP POR LA MUERTE DEL 
GENERAL SOLEIMANI 

 

El Fiscal de Teherán, Ali Qasimehr, anunció que el Gobierno emitió este 29 de junio una orden de aprehensión 

contra el Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, por la muerte del General Qasem Soleimani, Jefe de las 

Fuerzas Quds de la Guardia Revolucionaria, quien perdió la vida en un bombardeo perpetrado en Irak a inicios 

del 2020. Explicó que las órdenes de aprehensión han sido enviadas a Interpol para solicitar su apoyo y detalló 

que entre algunos de los cargos figuran asesinato y acto terrorista. El anuncio tiene lugar semanas después de 

que el Viceministro para Asuntos Internacionales y Legales iraní, Mohsen Baharvand, informara que Irán 

planeaba llevar ante los tribunales internacionales el caso de la muerte de Soleimani. 

 

Europa Press: https://bit.ly/3dMAvMr  

 

 

 
 

LA ALTA COMISIONADA DE LA ONU PARA LOS DERECHOS HUMANOS CRITICA LOS 
PLANES ANEXIONISTAS DE ISRAEL 

 

La Alta comisionada de la Organización de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Michelle Bachelet, 

criticó los planes del Gobierno de Israel de imponer su soberanía en zonas ocupadas de Cisjordania. “Toda 

anexión es contraria al Derecho Internacional, sea del 30% de Cisjordania o del 5%”, señaló. También consideró 

que no se pueden predecir las consecuencias de la anexión, pero que serán desastrosas para la población 

palestina e israelí, incluso para toda la región. Manifestó que esta acción perjudicará cualquier iniciativa 

encaminada a lograr una paz duradera en la zona, al tiempo que perpetuará las violaciones de derechos 

humanos. Por su parte, Yediot Aharonot, vocero del Ministerio de Exteriores de Israel, acusó a Bachelte y a la 

ONU de politizar su cargo y demostrar un enfoque unilateral, y ha indicado que “hace mucho tiempo que Israel 

perdió la fe en la capacidad de la comisionada para hacer avanzar los Derechos Humanos en nuestra región de 

una forma justa”. 

 

Europa Press: https://bit.ly/2NIRLrm  

 

EL FMI SUBRAYA QUE LA RECUPERACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA DEBE INCLUIR UN 
VOLUMEN SUSTANCIAL DE TRANSFERENCIAS 

 

La economista en Jefa del Fondo Monetario Internacional (FMI), Gita Gopinath, señaló que, una parte sustancial 

del paquete de medidas de la Unión Europea para ayudar a la economía a recuperarse de la pandemia del 

coronavirus, debe consistir en transferencias en lugar de préstamos, o de lo contrario no promoverá la 

recuperación económica. Cabe recordar que los líderes de la Unión Europea acordaron en abril crear un fondo 

de emergencia para ayudar al bloque de 27 países a recuperarse de la pandemia, pero aún no se han acordado 

los detalles finales. 

 

Reuters: https://reut.rs/3iiwlQ7  

ORGANISMOS INTERNACIONALES 

https://bit.ly/3dMAvMr
https://bit.ly/2NIRLrm
https://reut.rs/3iiwlQ7


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Coordinadora General 

Aliza Chelminsky 

 

Coordinación y revisión 

Jorge O. Armijo de la Garza 

 

Investigación y elaboración 

Darah Michelle Palafox Guerrero   

José Carlos San Germán López 

Alejandra Cid del Prado (Prácticas profesionales) 

Tadeo Guevara Moreno (Prácticas profesionales) 

Jorge Montaño Aparicio (Prácticas profesionales) 

 

 

Junio de 2020 

 

 

“Los análisis, estudios e investigaciones, realizados por el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, 

no representan la postura del Senado de la República, ni la de las Senadoras y los Senadores que lo integran". 

 

 

CGBSenado 

 

http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/ 

 

 

 

http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/

